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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 pt&s.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 - ­
América y Portugal, ídem. , . . tO —
Otros países, ídem..............  ts  —

lúmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De vente en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

Le correepondencle se dirigirá el llustrlshno s»' 
ñor Socretarlo del Ayuntamiento de Medrid

I- I C  A  1 -0 S  A A  D  O  S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordlua* 
ría celebrada en segunda convocatoria el día 7 de septiembre
de 1944.

Secretaría; Anuncios sobre incrementación de los créditos que se 
indican y referentes a las Ordenanzas municipales.—Subasta 
para contratar las obras de consolidación de los edificios agrí­
colas de la finca «Tres Cantos»,—Subastas pendientes de ce­
lebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinahia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1944.— —Presi ­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.-Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Alonso 
de Celis, De la Torre, Garcerán y Melgar, y los Sres. Gómez 
Acebo y Palao, en sustitución de los Sres. Falcó y Alvarez 
de Toledo y Navarro Morenés, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  D IA

Asunto ai despacho de oficie

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, en el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Depositario de fondos muni­
cipales, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono al Cochero de Depositarla D. Manuel 
González Díaz de un cuatrienio, en la cuantía de 0,50 pesetas 
y a partir del 24 de julio de 1941.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Fomento

2 .“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 187.512,47), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la instalación de palomillas y soportes en las galerías 
de servicios de la calle del Duque de Osuna y de! paseo de 
Onésimo Redondo, y que dicha suma se satisfaga, en armonía 
con lo informado por !a Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, con cargo al concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá suplemen- 
tarse en la suma de referencia mediante detracción de la misma 
del concepto 2.“ de! propio presupuesto; debiendo facultarse al

señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que, 
con arregio a la oportuna autorización concedida por el M i­
nisterio de la Gobernación, adjudique las obras de que se trata 
en la forma más conveniente a ios intereses municipales.

3. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 13.552,49), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Barcelo­
na, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la [níervendón Municipal y con Ío acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 7 .“ del presupuesto extraor­
dinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad, será 
incrementado en la citada suma, detrayéndola deí concepto 2.“ 
de! propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las obras de 
que se trata con arreglo a la autorización concedida a este 
excelentísimo Ayuntamiento por orden ministerial comunicada 
con fecha 31 de julio último, a cuyo efecto se facultará al ilus- 
trisimo señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique los trabajos en la forma que considere más 
conveniente para el interés municipal.

4. '“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 90.146,27), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar bocas de riego y absorbederos en los acce­
sos a la plaza de toros, y que dicha suma sea carge al mismo 
concepto presupuestario que se indica para ei anterior, que 
también, dado que no acusa disponibilidad, será incrementado 
detrayendo la citada suma de igual concepto presupuestario; 
debiendo llevarse a cabo las obras de que se trata en la misma 
forma señalada en aquél.

5. ° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 15.595,21), formulados por ei Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar absorbederos en la calle de Orellana, entre 
la plaza de Santa Bárbara y la calle del Marqués de la Ense­
nada, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, que, teniendo en cuenta que no acusa dispo­
nibilidad, será incrementado detrayendo la citada suma del 
concepto 2°  del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo 
las obras de que se trata en la misma forma que se indica para 
los dos anteriores,

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 5.529,68), formulados por el Servido de Obras Sanita­
rias, para instalar bocas de riego en la plaza de Chueca (antes 
de San Gregorio), y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 7.'  ̂de) presupuesto 
extraordinario de 1941, que, ya que no acusa disponibilidad, 
será incrementado detrayendo la citada suma del concepto 12 
del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las obras de 
que se trata éti la misma forma que se indica para los tres 
anteriores.

7 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 11,212,17), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar absorbederos en la plaza de Chueca (antes 
de San Gregorio), y que dicha stima sea cargo, en armenia con 
lo infonnado por la Intervención Municipal y con lo acordado
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por la Comisión de Hadsnda, al concepto 12 del presupiiesto 
extraordinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad, 
será Incrementado detrayendo la citada suma dei concepto 2.“ 
del propio presupuesto; debiendo ilevarse a cabo las obras de 
que se trata cu la misma forma que se indica para los cuatro 
aiiíariores.

8. “ Aprobar uit proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 282.298,45), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar absorbederos en la plaza de Oriente y en la 
calle de Pavía, y que dicha suma sea cargo a! mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior, detrayendo asi­
mismo la citada suma deigtial concepto que el señalado en aquél; 
debiendo llevarse a cabo las obras de que se trata en la misma 
forma indicada para los cinco anteriores.

9. “ Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 662,79), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar acera de cemento continuo frente 
a la finca nilmero 40 de la calle de la Cabeza, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, a! concepto 33 de! presupuesto extraordinario de 1941, que, 
por no acusar disponibilidad, se incrementará en la citada suma 
detrayéndola del concepto 2.° del propio presupuesto; debien­
do llevarse a cabo los trabajos de que se trata al amparo de 
lo establecido por el acuerdo municipal de 17 de febrero del 
corriente año,

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 197.570,71), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
nmnicipales, con el fin de realizar las obras de reenipedrado 
de la avenida dejóse Antonio, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
que, por no acusar disponibilidad, se incrementará detrayendo 
165.949,04 pesetas del concepto 22 y 31.621,67 pesetas 
del 37, ambos del presupuesto extraordinario de 1941; de­
biendo llevarse a cabo las obras de que se trata de conformi­
dad con lo establecido en el acuerdo municipal de 17 de febre­
ro último.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas L 07 0 ,173,38), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para la pavimentación, con material pétreo 
sobre hormigón, de las calles Central y dei Mercado de Aves, 
dei Matadero y Mercado de Ganados, y que dicha suma sea 
cargo, en armanía con lo informado por la Inter vención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ai con­
cepto 28 del presupuesta extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa disponibilidad, habrá de suplementarse mediante 
las dos transferencias siguientes: una, procedente del concep­
to 25 del mismo presupuesto, por valor de 800.000 pesetas, 
y otra, detrayendo del concepto 27 del repetido presupuesto 
la suma de 270.173,38 pesetas; debiendo adjudicarse la ejecu­
ción de las obras de que se trata, a tenor de lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 124 de la vigente ley Munici­
pal, ya que son precisas y urgentes, mediarte concurso y a 
tipo libre, anunciándose aquél con diez días de anticipación,

12. Aprobar un proyecta y presupuesto (importante pe­
setas 19.995,08), formulados por el Arquitecto Jefe de Cons­
trucciones y Propiedades, con el fin de instalar en el Servicio 
de Alumbrado armarios para archivo de documentos y fiche­
ros, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Alimicipa! y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 529 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que se lleven a cebo 
las obras en la forma que considere más conveniente para el 
interés niimlcipal.

13. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 19.919.70X formulados por el Arquitecto Jefe de Cons­
trucciones, con el fin de adaptar a oficinas los locales que ocu­
pa e! Servicio de Vías Públicas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá 
incrementarse detrayendo la citada suma del concepto 22 del 
propio presupuesto; debiendo facultarse, a los mismos fines 
que se indican en el anterior, a! señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos.

14. Aprobar un presupuesto, importante 115.000 pesetas, 
remitido por la Empresa Mixta de Transportes en Común,

relativo a la instalación de cables y vías de unión entre la línea 
de Embajadores y la del Puente deVallecas, en la glorieta del 
Emperador Carlos V, y que dicho importe sea anticipado por 
la Compañía Madrileña de Tranvías, conforme a los términos 
prevenidos en la base quinta del convenio, siempre que la re­
forma de ios refugios de peatones se lleve a cabo conforme 
indica e! Ingeniero Director de! Servicio de Vías Públicas, 
o sea, en la forma señalada en tinta roja en el líltimo de los 
planos unidos al expediente.

15. Conceder a D . Fernando Gómez Abad, adjudicatario 
de las obras de construcción de nuevos osarios en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, accediendo a lo soli­
citado por el mismo y de conformidad con el criterio de la 
técnica municipal, una prórroga de dos meses para la termi­
nación de dichos trabajos a partir de la techa del 20 de julio 

último, en que fué adoptado el acuerdo aprobatorio de los 
precios fijados de sustitución de materiales con destirio a las 
obras mencionadas.

16. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 366,409,80), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir las aceras de la calle de 
Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y los accesos a la 
plaza de toros, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, 
deberá ser incrementado detrayendo 104.674,93 pesetas del 
concepto 31 y 261,734,87 pesetas del concepto 10, ambos del 
propio presupuesto; debiendo procederse a adjudicar la reali­
zación de ios trabajos de que se traía de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo municipal de 17 de febrero último.

17. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal y por la Comisión Asesora de 
Expedientes Contradictorios, el recurso de reposición promo­
vido por varios ocupantes e inquilinos de la finca número 11 
de la carrera de San Francisco contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, d« 13 de jtili© último, por el 
que se declaraba en estado de ruina el expresado inmueble.

18. Declarar en estado de ruina, en vista de que, según 
manifiestan la Dirección de Arquitectura Municipal y la Comi­
sión Asesora de Expedientes Contradictorios, se encuentra en 
pésimas condiciones de higiene y además se halla fuera de 
línea, la finca número 5 de 1a plaza del General Vara de Rey, 
con vuelta a la calle de Santa Ana, y que, una vez desalojada, 
se proceda a su demolición, que deberá realizarse previa la 
obtención de la correspondiente licencia.

19. Obligar a ia propiedad de la finca números 11 y 13 de 
la calle de Urgel, en vista de lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipa! y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes Contradictorios, a que, previa la obtención de la 
oportuna licencia, realice todas las obras de reparación y con­
servación que sean necesarias a fin de dejar en las debidas 
condiciones de habitabilidad dicha finca, ya que de! recono­
cimiento practicado en la misma no se deduce que se encuen­
tre en estado de ruina.

20 y 21, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipa! en los expedientes res­
pectivos, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; debiendo pasar tos ex­
pedientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D. Manuel Maña Parejo, como Apoderado general del 
Banco Hispano Americano, para construir un edificio destinado 
a Banco, como ampliación del de la plaza de Canalejas, 1, en 
la calle de Alcalá, 12,

A D. José del Olmo, para construir una casilla para guarda 
en la calle de Don Quijote, 39.

22 a 34. Conceder licencia a los señores que a conti- 
noadóri se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en tos expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe-
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didas estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de ¡a Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administracién de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D . Angel García Maroto, para construir una casa en la 
calle de Azcona, 4.

A Inmobiliaria Castilla (S. A .), para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Cristino Martos.

A D. Ramón Gutiérrez de Terán, para construir una casa 
en la calle del Humiliadero, 18.

A D. Ramón Rodríguez López, para construir una casa en 
la calle de Lazaga, 6.

A D. Ramón Menéndez Díaz, para construir una casa en 
la calle.de Nlelfa, 6,

A dona Encarnación Casado, para construir una casa en !a 
calle de Santa Isabel, 84.

A D, Abundio Hernández Nieto, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 175 de la calle de Bravo Mttriilo.

A D. Alfonso Pérez Polope, para ampliar una planta en la 
finca número 13 de la avenida de Calvo Sotelo.

A D. Tiburdo Minondo, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de Francisco Diego.

_ A D. Antonio Blanco, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la calle de Herminio Puertas,

A D. Eusebio Burrandón, para obras de ampliación en la 
finca número 7t de la calle de Marcelo Usera.

A D. José Azpiroz, pora obras de reconstrucción en la finca 
numero 5 de la calle de Pizarro.

A D. Angel Macazaga, para obras de ampliación en la 
finca número 48 de la calle de Tenerife.

Comisión ds Ensancho

35. Desestimar, en vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente y de lo informado en el mismo por la Aseso­
ría jurídica Municipal, el recurso de reposición que, con arre­
glo al artículo 218 de la vigente ley Municipal, ha presentado 
D. Antonio Arrimarlo San Román, como apoderado y repre­
sentante legal del señor Marqués de Valderas, por el pago de 
una cuota de 16.779,14 pesetas que le corresponde abonar por 
el vallado de los solares de las calles de Padilla y de Lista, 
cuyo usufructo poseen las señoras doña María Natividad y 
doña Paz García de la Lama, quedando firme el requerimiento 
hecho por la Alcaldia Presidencia; y si en el plazo de quince 
días, por los usufructuarios o por los presentes nudopropieta- 
rios, no se ha pagado el importe de las obras dd vallado de los 
citados solares, enviar los recibos si Agente ejecutivo para 
que, incoado el expediente de apremio, se resarza la Corpora­
ción de los gastos que los trabajos han ocasionado, y en caso 
de resistencia deberá procederse al embargo del solar y a su 
venta en pública subasta.

36. Devolver a D, Manuel Antonio García Alegre la can­
tidad de 10.901,27 pesetas que resultan a su favor como con­
secuencia del ingreso que dicho señor efectuó en los fondos 
municipales del Ensanche y de la rectificación de superficie 
dd solar número 4 de la calle de López de Hoyos, adjudicado 
al mismo mediante subasta, por ser e! valor definitivo del indi­
cado solar 600.477,52 pesetas, en lugar de las 611.378,79 pe­
setas ingresadas, ya que contiene 994,45 metros cuadrados en 
lugar de los 1,012,50 que se hicieron figurar en tos pliegos de 
condiciones; debiendo llevarse a efecto la indicada devolución 
como minoración de ingresos, en armonía con ¡o informado 
por la intervención Municipal, y con cargo al concepto 1.“ de! 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, y seguirse 
los trámites de escritura de venta ante Notario con arreglo a 
los datos que resuítaii de la rectificación mencionada,

37. Abonar a D. Isidro Heredero Soriano, funcionario 
técnicoadministrativo del Ensanche en situación de jubilado, 
en armonía con lo informado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, ¡es haberes dejados de percibir en los 
períodos de 1 de abril de 1943 a t i  de febrero del corriente 
año, que ascienden a la cantidad de 9.866,26 pesetas, que 
serán cargo, con vista de la liquidación practicada por la In­
tervención Municipal, al vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y eii la forma siguiente: 8.510,80 pesetas, por los habe­
res y plus de carestía de vida de 1 de abril a 31 de diciembre 
de 1943, al concepto 99 del vigente presupuesto, por corres­

ponder su devengo a ejercicio ya liquidado, y los haberes y 
plus de carestía de vida de 1 de enero a 10 de febrero del 
corriente año, que ascienden, respectivamente, a 1,166,60 
y 188,86 pesetas, a los conceptos 37 y 43, también de dicha 
presupuesto, cuyas cantidades habrán de reintegrarse al pre­
supuesto del Interior en virtud de! acuerdo municipal de 29 de 
abril de 1943,

38. Denegar, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura, la licencia solicitada por doña Rosa­
rio Buendia para ampliar el garaje sito en la calle de Fernán 
González, sin número señalado, ya que excede en su super­
ficie de lo permitido por las Ordenanzas en la zona donde está 
situado el edificio,

39, Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes Contra­
dictorios, el inmueble situado en ei paseo de las Yeserías, 
número 59, ya que, según ha sido comprobado, se encuentra en 
mal estado de seguridad y falto de condiciones higiénicas para 
ser habitado, por lo que se hace preciso su desalojo, proce­
diéndose por su propietario a su derribo en un plazo de dos 
meses.

Comisión de Policía Urbana y Rural

_ 40 a 128. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A D. Juan Diez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Morafín, 3 y 5.

A D. Jesús Reviriego, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa María, 15; debiendo expedirse, requi- 
sitarse y reintegrarse la licencia a nombre dei antecesor, don 
Benito Gutiérrez.

A D. Higinio Valladolid, para venta de frutas, cacharros 
y huevos, como cambio de nombre, en la calle de Embajado­
res, 145; debiendo expedirse, requisifarse y reintegrarse la 
licencia a nombre de la antecesora, doña Luisa Rubio.

A D. Manuel Herranz, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre, íibre de derechos, en la 
calle de Fueiicairal„93.

A D. Juan Grajera, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de los Tres Peces, 21; debiendo expedirse, requi- 
sitarse y reintegrarse la licencia a nombre del antecesor, don 
Pascua! Redondo,

A doña Inocencia de Castro, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Galüeo, 31; con la 
prescripción de que no podrá traspasar la frutería.

A D, Pedro Delgado, para taberna, como cambio de nom­
bre, en id calle de Escosura, 51 ; debiendo expedirse la licencia, 
requisitarse y reintegrarse, a nombre de D. Serafín Taranco.

A D. Manuel Gordiiío, para taberna y venta de comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, .30; de­
biendo expedirse, reintegrarse y requisitarse ¡a licencia de) 
antecesor, D, Jesús García.

A D. Ramón Crisfobalena, para almacén de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 20.

A D. Alfonso Navarro, para taller de ebanistería, como 
cambio de nombre y ampliación, en ia calle de Lista, 75; con 
la prescripción de que no podrá tener acceso por la vía pública.

A D. Federico Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Espejo, 11; debiendo expedirse, requi- 
sitarse y reintegrarse (a licencia a nombre del antecesor, don 
Santiago González.

A doña Antonia Franqueza, para venta de vinos con con­
sumiciones, como cambio de nombre, en ia calle de los Dos 
Amigos, 5.

A D. Rafael Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de las Delicias, 21.

A D. Angel Díaz, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 27; debiendo 
reintegrarse la licencia de! antecesor,

A D. José Pérez, para papelería, como cambio de nombre, 
en la calle de Lista, 90.

A Carrillo (S. A .), para venía de quincalla y aparatos eléc­
tricos, como ampliación, en la calle de Cedaceros, 3.

A Compañía Hispano Suiza de Navegación (S. A ,), para

íntamiento de Madrid
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oficina (te comisionista de.tránsito, como ampliación de ia de 
consignación de buques, en la calle de Ruiz de Aiarcón, mi­
nierò Í4.

A doña Concepción Ruiz, para pensión, como ampliación, 
en la calle del Príncipe, I I .

A D . Angel Crecente, para venta y reparación de máqui­
nas de escribir, papelería y artículos de piel, como ampliación, 
en la calle de Espoz y Mina, 4.

-A D. Rafael Juan Martínez, para oficina de almacenista de 
carbones y leñas, como ampliación de ia de venta de carbones 
por mayor, en la avenida de José Antonio, 61.

A doña Margarita Mugica,'para venta de loza fina y lejías, 
como ampliación de la de cacharrería y venta de petróleo, en 
la calle de San Bernardino, 2.

A D . Prudencio Jiménez, para frutería [en la ronda de 
Segovia, 18.

A D . Jesús Blanco, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de San Fernando, cajón número 35.

A doña Elena Tamico, para depósito de utensilios del pues­
to de fruías y verduras que posee, debidamente autorizado, en 
el mercadillo de Altamirano, libre de derechos, en la calle de 
Qaztambíde, 27.

A D. José Durán, paca venta ide tejidos en la calle de 
Donoso Cortés, 8. ‘

A D. Pedro Gatti, para venta de vinos y  licores, sin[¡con- 
smniciones, en la caite de Ibiza, 27. ’

A  Productos Agrícolas (S. A .), para oficina de exportacio­
nes en la avenida de José Antonio, 16.

A D, Silverio Hervás, para venta de sidras por mayor en 
la calle del General Pardinas, 51; con revocación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de mayo de 1942, 
en que, por error, fué concedida para el mismo número de la 
calle de los Hermanos Mirailes.

A D. José Calvo, para taller de relojería en la calle de los 
Hennanos Mirailes, 18. .

A D. Miguel Nájera, para almacén cerrado de fábrica de 
sobres del establecimiento principa! de la calle de Vizcaya, 5, 
en el número 6 de la misma calle.

A D. Emilio Fresno, para taller de tintorería, por traslado 
forzoso, libre de derechos, en la calle de Fernando el Católico, 
número 31,

A Inmobiliaria del Norte (S. A ,), para oficina de construc­
ciones en la calle de: Larra, 10.

A D. Resíituto Berciano, para pescadería en ei mercado de 
Maravillas, cajón números 86 y 97.

A D. Julián Alcobendas, para mercería en ia calle de^Rodrl- 
gucz San Pedro, 27.

A doña Maria A\ ellaneda, para taller de sastre sin géneros, 
en la calle de Martín de los Heros, 62.

A D. Santiago García, para tienda de ultramarinos en el 
mercado de San Fernando, cajón números 20 y 21.

A doña María Burgos, para venta de pescados frescos y 
salados en el mercado de San Fernando, cajón números 1 y 2.

A D . Tomás Prieto, para venía de tejidos por mayor y 
menor en la calle de San Marcos, 41.

A D. José Prieto, para pescadería en el mercado de San 
Fernando, cajón número 62.

A D. Manuel Salso, para venta de pescados frescos y sa­
ludos en el mercado de San Fernando, cajón número 65.

A D. Silverio Morón, para pescadería en el mercado de 
San Fernando, cajón números 12 y 13.

A doña Rosalía Elena Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en el mercado de San Fernando, cajón núme­
ros 17 y 18.

A D. Teófilo Barroso, para pescadería en el mercado de 
San Fernando, cajón número 1.

A Canteras del Jarama (S. A ,), para domicilio social en la 
calle de Martin de los Heros, 25.

A D, José Pastor, para taller de carpintero en la calle de 
Santa Juliana, 34.

A D. Enrique López, para taller de pintor de brocha en la 
plaza de Luca de Tena, 7.

A D. Fernando Soto, para oficinas de administración de la 
revista Luna y Sol en el paseo de Onésimo Redondo, 26.

A D. Antonio Morillas, para fábrica de juguetes en la calle 
de.Lavapiés, 19.

A D. Enrique Martin, para venta de plátanos en el mercado 
de Atocha, departamento número 87. ’

A José'Luis dc ia Presa y Compañía (S. R. C .), para mer­
cería y corsetería en la calle de la Montera, 8.

A D. Antonio Albar, para tienda de comestibles en el mer­
cado de Atocha, cajón número 32.

A D. Fernando Derqui, para oficina de contratista en la 
calle del Tutor, 46.

A D. Faustino Garcés, para depósito cerrado de pastelería 
y fiambres de su establecimiento principal en ia calle de 
Serrano, 106.

A D. Francisco Martínez, para venta de hielo en la calle 
de Magallanes, 18.

A D. Nicolás López, para venía de carnes y embutidos en 
el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 26 du­
plicado,

A doña María Linares, para taller de sastre sin géneros 
para confeccionar ropa militar en la calle de Tarragona, 21.

A Alonso Cuesta fS. L ,), para ebanistería en la calle de la 
Madera, 46.

A D. Nicolás Arnáiz, para chatarrerfa en el paseo de las 
Delicias, 84.

A P. A. C, A. D. A. R._’ (S. A .), para oficinas en la calle 
de Castellò, 42.

A doña Juliana Iñigo, para pensión en la calle de Ferraz, 72.
A doña Angela de las Heras, para obrador de modista sin 

géneros en la calle de las Dos Hermanas, 3.
A D. Manuel Alvarez, para oficina de contratista-de obras 

en la calle de Escosiira, 48.
A D, Pedro López Belmonte,'para despacho de comisionis­

ta en la calle de los Caños, 2.
A D. Cándido López, para taller de fontanería en la calle 

de la Batalla del Salada, 20.
A D. Pascual Moreno, para freiduría de patatas y gallíne- 

jas en la calle de Fernando Garrido, 9.
A doña Dolores Martínez, para venía de calzado ordinario 

en la calle de la Flor Alta, 2.
A D, Ricardo Ramos, para venta de material eléctrico por 

mayor en la cálle de la Caridad, 28.
A D. José García Rodrigo, para papelería, librería y venta 

de objetos de escritorio en la calle del Duque de Lirin, 7.
A D. Aurelio Vázquez, para academia con un solo profesor 

en la calle de Andrés Mellado, 48,
A doña Francisca Juárez, para merceria en la calle de Don 

Ramón de !a Cruz, 76.
A D. Fermín Ricote, para instalar un electromotor pare ac­

cionar una picadora eii la calle de! Espíritu Santo, 27.
A D, Gerardo Salgado, para depósito cerrado de leñas del 

establecimiento principal del paseo de Extremadura, 88, en la 
calle de Isiandia, 17.

A  D. Vicente Henche, para taller de ajuste e instalar un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
carrera de San Francisco, 11.

A D Nicolás Caballero, para droguería, perfumería y ar­
tículos de limpieza en la calle del Marqués de Urquijo, 10.

A D. Justo García,’ para casquería en el mercado de San 
Fernando, cajón número 16.

A D. Andrés Zúñiga, para café bar con cafetera de presión 
en la calle de Lavapiés, 39,

A D. Eleuíerio de las Heras, para instalar dos electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo en ei taller de 
fumista de la calle de Magallanes, 26.

A D. Julián García, para carpintería mecánica con un elec­
tromotor para accionar seis máquinas en ia calle de la Ex­
planada, 10.

A D. Antonio Martínez, para instalar im electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en el taller de com­
posturas de ia calle de Don Ramón de la Cruz, 27.

A D. Manuel Vaquero, para instalar un electromotor para 
accionar una batidora en el establecimiento sito en la calle de 
Justiniatio, 8, con la prescripción de trabajar únicamente en las 
horas hábiles de la jornada.

A Unión Alcoholera Española (S. A .), para fabricación 
de levadura para panificación y de alcohol industrial, como 
amplieción, e instalar veintidós electromotores y un transfor­
mador en el paseo del Molino, 3,

A D. Celestino García, para carnicería, como ampliación 
de categoría, en el mercado de Antón Martin, cajones núme­
ros 13 y 95.

A D. Francisco Curiel, para venta de carbones y lefias.

Ti-
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como cambio de nombre y ampliación, en la travesía de las 
Vistillas, 15.

A D, José Fernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fomento, 3.

A D. Enrique de Céspedes, para carbonería, como cam­
bio de nombre, con pago de derechos completos, en la calle de 
Villaaniil, 3, '

A D. José Garzo, para bar con cafetera exprés de cinco 
portas, otra de presión y mía saturadora de mostrailor, como 
cambio de nombre, en la calle de Virialo, 1.

A D, Jesús García, para, venta de sidras y cafetera dé 
presión, e instalar dos electromotores para accionar una satu­
radora y un molino de café, como cambio dc: nombre y am­
pliación, en la calle del Noviciado, 2.

A ü , Daniel Rodríguez, para venía dé sidras por mayor 
y cafetera de presión, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Andrés Mellado, 7.

A D, Bartolomé Parra, para bar americano con cafetera 
exprés, como cambio de nombre, en la avenida de José Anto­
nio, 41.

129. Denegar la licencia solicitada por D, José Alcubilla 
para venbf de fiambres en la calle del Tribulete, 9, ya que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, existen menos de 
150 metros desde el establecimiento similar más próximo.

130 y 131. Denegar las licencias .solicitadas por D. Pedio 
Jiménez y doña Saturnina Martínez para lecherías en las calles 
de Antonio Acima, 10, y Fuente dd Berro, 39, respectivamen­
te, ya que, según manifiesta la Administración de Rentas y 
Exacciones, no lian satisfecho las multas que tienen pendientes 
de pago,

132. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Forte para venta de huevos en la calle de Santa Juliana, 4, ya 
que. según informa el Servicio de Arquitectura, iio existe dis­
tancia suficiente con respecto a! Mercado de Maravillas,

Comisión de Gobierno interior y Personal

133. Conceder el reingreso al servicio al Celador de 
Mercados D. José Camarero Sanz, que tiene concedida tal 
derecho por acuerdo de 20 de julio del corriente afto, teniendo 
en cuenta que por la Sección se notifica la existencia de una 
vacante de la indicada clase por excedencia de D, Francis­
co Morato García; debiendo verificarse dicho reingreso en la 
forma, sueldo y condiciones especificadas ya en dicho.acuerdo.

134. Conceder la vuelta a! servicio activo, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, al Subalterno D, Esteban 
Muñoz Sánchez, que se encontraba en situación de excedente 
forzoso por incorporación a filas, ya que en el Ejérdto ha sido 
desmovilizado por concesión de licencia ilimitada; debiendo 
tener efectos este reingreso desde el día 23 del pasado mes de 
agosto, fecha en que, al tiempo que lo solicitó, se puso a las 
órdenes de! Conserje de Casas Consistoriales,

135. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la intervención 
Mimtcípal y la Sección, al funcionario técnico de Contabilidad 
D. Francisco Campos Recio, con e! haber pasivo anual de 
8.990 pesetas, equivalente a! 62 por 100, que le corresponde 
con arreglo al tiempo de servicios prestados, del sueldo de
14.000 pesetas anuales que percibe en la actualidad, incre­
mentado con dos anualidades vencidas del cuatrienio en curso.

136. Juhiiar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Miiiúcipai y la Sección, al funcionario técnico de Contabilidad 
D. Juan Fernando González Quesada, con el haber pasivo 
anual de 12,025 pesetas, 74 por 100 que con arreglo al tiempo 
de servicios prestados le corresponde del sueldo actual de
16.000 pesetas, incrementado con una anualidad vencida del 
cuatrienio en curso.

137. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com- 
piobuda, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y la Sección, al Marcador de Depositaría D, Fer­
nando Ramírez Rey, con el haber pasivo anual de 3.850 pese­
tas, 56 por loo que con arreglo al tiempo de servicios presía- 
do.s te corre-sponde del sueldo actual que te sirve de regulador, 
6.500 pesetas, iucrenientado con tres anualidades vencidas del 
cuatrienio en curso.

138. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
de conformidad con lo iiiformado por la Intervención Munid-

pal y por la Sección, al Bombero D. José Rodríguez Arago­
nés, asignándole el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 
80 por 100 que, con arreglo al tiempo de servicios prestados, le 
corresponde del sueldo actual que le sirve de regulador, y con 
efectos desde Í6 de septiembre actual, como día siguiente ai 
en qne el interesado cumplirá la edad de sesenta años, regla­
mentaria de jubilación, según dispone el reglamento orgánico 
dei Cuerpo a que pertenece.

139. Jubilar a D. Manuel de! Cura García en el cargo 
de Guardia de Policía Urbana, por haber cumplido la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, haciendo efectivos los derechos 
pasivos que le fueron reservados en el acuerdo de su desíita- 
ción, como consecuencia de su depuración políticosocial, y 
asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 
(2,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, de con­
formidad con lo dispuesto en los arriados 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar 
a percibir ios haberes pasivos a partir de! día 18 de junio últi­
mo; siguiente a! en que cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

140. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas dòn 
Pablo de Agueda Mayor, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 5'de junio último, y 
asignarle una pensión pasiva de 6,98 pesetas diarias, equiva­
lente al 54 por 100 de las 12,94 pesetas que le sirven dCTCgu- 
lador (12,75 pesetas de jornal más un cuarto de cuatrienio 
de 0,75); debiendo comenzar a percibir la citada pensión de 
retiro a partir del día 4 de agosto último, siguiente al de la 
fecha en que causó baja en el servicio activo para proceder 
a su jubilación,

141. Abonar al funcionario de Contabilidad D. Plácido 
Sánchez Pacheco, de conformidad con lo informado por la In- 
ícrvendóii Municipal y por la Sección, la cantidad de 2.000 
pesetas que, por gratificación correspondiente ai ano (937;, 
debe percibir por la Jefatura de la Intervención Fiscal de Ingre­
sos que desempeñó en dicha época; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo de Resultas (desbloqueo) de! vigente presu­
puesto ordinario de! Interior.

142. Abonar al funcionario de Ceiiíabilidad D, Juan Palo­
mino Martin, de conformidad can lo informado por la Interven­
ción Municipal y por la Sección, la cantidad de 2.000 pesetas, 
como importe de la gratificación del año 1937 correspondiente 
a su cargo de Jefe del Negociado de Tributos Periódicos de 
la Administración de Rentas; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capitulo presupuestario qiiescfndica para el anterior.

143. Abonar al funcionario de Contabilidad Di Ramón 
Pulido Raya, de conformidad con lo informado por ta Interven­
ción Municipal y por la Sección, la cantidad de 1.000 pesetas, 
como importe de la gratificación del año 1937 correspondiente 
a su cargo de Jefe de! Negociado de Contabiiidad de la Depo­
sitaría; debiendo ser cai^o dicha suma al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica para los dos anteriores.

144. Reconocer a favor de! Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D . Andrés Comendador, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción, 266,23 pesetas, con cargo al crédito consignado an e! 
concepto 20 del vigente presupuesto dé gastos, y el abono 
igualmente de 405,02 pesetas, con cargo al capítulo de'Resul­
tas (desbloqueo) del vigente presupuesto de gastos, cantidades 
ambos que le corresponden por reconocimiento y abono de un 
cuatrienio y diferencia de haberes al constituirse el Cuerpode 
Auxiliares de Oficinas grupo A, según detalle y explicación 
que constan en el referido informe de lo Intervención,

145. Abonar, de conformidad con lo informado porla Ititer- 
veiición Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de julio 
de 1941, según se viene practicando en casos análogos, a doña 
Margarita Gómez Reptlla, en concepto de viuda del Conductor 
deTulleresGenerales, asesinado por los rojos, D. Pnidente La^ 
rena.Ruiz, los jornales dejados de percibir por su referido es­
poso desde el 21 de febrero de 1936, en que fué declarado ce­
sante por el Ayuiitamiento del Frente Popular, hastaiei 10 de 
septiembre de dicho año, fecho de su fallecimiento; cuyo im­
porte tota!, de 2^030 pesetas, se descompone en la siguiente 
forma; 1.490 pesetas que corresponden a ios jornales del pe­
ríodo comprendido del 21 de lebrero al 17 de julio de 1936,

Ayuntamiento-' de M- dr
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y las 540 pesetas restantes, al período que media desde el 18 
de ¡ulio al lO de septiembre del referido año, fecha de! falle­
cimiento del referido obrero; cantidades que se satisfarán a la 
mencionada viuda, por su propio derecho y en representación 
legal de sus dos hijos menores de edad, Arturo y Prudente 
Larena Gómez, habidos eii su matrimonio con e! cauaante, en 
la siguiente forma:

Las 1.490 pesetas de la primera partida que se menciona 
anteriormente, con cargo al concepto 20 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, previo el reconocimiento del 
crédito correspondiente para su abono, y las 540 pesetas, im­
porte de la segunda de ias cantidades citadas, que fué ya li­
brada a ia mencionada viuda, pero que no llegó a percibirlas 
por no presentarse a hacerlas efectivas a su debido tiempo, 
por cuya cansa fueron reíngresadas en el fondo de Depósitos 
gubernativos, con cargo a( citado fondo, en el que figuran in­
gresadas; debiendo pasar el expediente a ia Comisión de Ha­
cienda, a efectos de! reconocimiento del crédito, para satisfa­
cer las 1.490 pesetas ya citadas. ,

146. Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, a doña 
Petra Rodrigo Leivas, en concepto de viuda del operario dei 
Matadero, asesinado por los rojos, D, Pablo Lázaro Mateos, 
la cantidad de 368 pesetas, importe de los jornales dejados de 
percibir por su referido esposo desde el 11 de agosto al 11 de 
septiembre de 1936, fecha de su fallecimiento; cuya cantidad 
habrá de percibir por su propio derecho y como representante 
legal de sus tres hijos menores de edad, Julia, José Maria 
V María Luisa, habidos en su matrimonio con el causante; de­
biendo satisfacerse la expresada cantidad a la mencionada 
interesada con cargo al capitulo X V III, Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto de gastos del Inferior,

147. »Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por e! Servicio Contencioso, y hacien­
do aplicación de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de 
julio de 1941, segúu se viene practicando en casos análogos, 
a doña María del Rosario Navacerrada y Corbacho, en con­
cepto de viuda del Conductor de Talleres, asesinado por los 
rojos, D. Tomás Merino Blas,, ¡os jornales dejados de percibir 
por su referido esposo desde el 21 de febrero de 1936, en que 
fué declarado cesante por el Ayuntamiento de! Frente Popu­
lar, hasta el 4 de septiembre de dicho ano, fecha de su falle- 
cimieiitL.; cuyo importe total, de 1,970 pesetas, se descompo­
ne en la siguiente forma: 1.490 pesetas que corresponden 
a los jornales del periodo comprendido del 21 de febrero al 
17 de julio de 1936, y las 480 pesetas restantes, al periodo 
que media desde el 18 de julio al 4 de septiembre del referido 
año, fecha del fallecimiento del causante; cantidades que se 
satisfarán a la mencionada viuda, por su propio derecho 
y como representante legal de su hijo menor de edad, Tomás 
Merino Navacerrada, habido en su matrimonio con el causan­
te, en la siguiente forma:

Las 1.490 pesetas de la primera partida que se menciona, 
con cargo ai concepto 20 del vigente presupuesto de gastos 
del interior, previo el reconocimiento del crédito correspon­
diente para su abono, y las 480 pesetas, importe de la segun­
da de las partidas citadas, que fué ya librada a la mencionada 
viuda, pero que no ilegó a percibir por no presentarse a hacer­
la efectiva a su debido tiempo, por cuya causa fué reingresada 
en el fondo de Depósitos gubernativos, con cargo al citado 
fondo, en el que figura ingresada; debiendo pasar e! expedien­
te a la Comisión de Hacienda, a efectos dei reconocimiento 
de! crédito, para satisfacer [as 1.490 pesetas ya indicadas,

148. Abonar, de conformidad con )o informado por la In­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto én el mismo acuerdo que se indica 
para el anterior, a doña Consuelo Valdeolivas González, en 
concepto de madre y única heredera dé los que fueron opera­
rios de Parques y Jardines, asesinados por los rojos, D. Felipe 
y D. Julián López Valdeolivas, la cantidad de 2 .3M  pesetas, 
importe de los jornales dejados de percibir por sus menciona­
dos hijos — 1.192 pesetas a cada uno— desde el día 21 de 
febrero de 1936, en que fueron declarados cesantes por el 
Ayuntamiento del Frente Popular, hasta el día 17 de julio de 
dicho año, ya que los posteriores desde esta última fecha hasta 
su fallecimiento fueron ya abonados a dicha interesada con 
anterioridad; debiendo ser satisfecha la expresada cantidad 
a la referida interesada con cargo al concepto 20 del vigente

presupuesto de gastos del Interior y pasar el expediente a la 
Comisión de Hacienda, a efectos del reconocimiento del crédito 
correspondiente, para el abono de las 2.384 pesetas anterioi- 
meute citadas,

149. Abonar, de conformidad con Ío informado por la In­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en el mismo acuerdo que se indica 
para ios dos anteriores, a doña Aleja Iglesias Arroyo, en con­
cepto de madre y única heredera de! que fué operario de Par­
ques y Jardines, asesinado por ios rojos, D. Andrés Martin 
Iglesias, los jornales dejados de percibir por su referido hijo 
desde el día 21 de febrero de 1936, en que fué declarado cesante 
por el Ayuntamiento del Frente Popular, hasta el dio 1 de agos­
to de dicho año, fecha en que se supone fué asesinado cuyo 
importe total, de ! .312 pe.seias, se descompone en la siguiente 
forma: 1.292 pesetas que corresponden a los jornales del pe­
ríodo del 21 de febrero al 17 de julio de 1936, y las 120 pese­
tas restantes, al periodo que media del 18 de julio al 1 de 
agosto del mismo año; cantidades que se satisfarán en ia forma 
siguiente:

Las 1,292 pesetas de la primera partida, con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, previo 
el reconocimiento del crédito correspondiente, y las 120 pe­
setas, importe de la .segunda de las partidas citadas, deberán 
ser cargo, para su pago, al capítulo X V ilI, Resultas, del mis­
mo presupuesto; debiendo pasar el expediente a la Comisión 
de Hacienda, a efectos del reconocimiento del crédito, para 
satisfacer las i .492 pesetas ya citadas,

150. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y pore! Servicio Contencioso, y haciendo aplica­
ción de lo dispuesto en el mismo acuerdo que se indica en los 
tres anteriores, a doña Celestina Espinosa Yébetiez, en con­
cepto de viuda del operario de Parques y Jardines, asesinado 
por los rojos, D. Francisco López Masip, los jornales dejados 
de percibir por su mencionado esposo desde el 2! febrero 
de 1936, en que fué declarado cesante por el Ayuntamiento 
del Frente Popular, hasta el 8 de septiembre del indicado año, 
fecha de su faliecimieuto, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 1.608 pesetas y se descompone en la siguiente forma: pe­
setas 1.192que corresponden al periodo compreiidid® desde el 
21 de febrero al 17 de julio de 1936, y las 416 pesetas reatan­
tes, al período que media desde el 18 de julio ai 8 de septiembre 
del indicado año, fecha del fallecimiento del causante; cantida­
des que se abonarán a dicha viuda, por su propio derecho y 
en representación legal de su hijo menor de edad, Francisco 
López Espinosa, habido en su matrimonio con el causante, en 
la siguiente forma;

Las 1.192 pesetas de la partida que se menciona primera­
mente, con cargo a! concepto 20 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, previo el reconocimiento del crédito co­
rrespondiente para su abono, y las 416 pesetas restantes, im­
porte de la segunda de las partidas citadas, que ya se libró 
a la referida interesada, en virtud de haber sido aprobada por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal la oportuna de­
claración jurada, pero que no llegó a percibir por no haberse 
presentado a hacerla efectiva a su debido tiempo, por cuya 
causa fué reingresada en el fondo de Depósitos gubernativos, 
con cargo al citado fondo, en ei que figura ingresado; debien­
do pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, a efectos 
del reconocimiento del crédito, para el abono de las 1.192 pe­
setas ya citadas.

151. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en el mismo acuerdo que se indica 
en ¡os cuatro anteriores, a doña Ceferina Corrochano García, 
en concepto de viuda y única heredera de! operario de Par­
ques y Jardines, asesinado por los rojos, D .‘ Enrique Dodiao 
Rodríguez, los jornales dejados de percibir por dicho causante 
desde el 21 de febrero dé 1936, eii que fué dedanido casante 
por el Ayuntamiento del Frente Popular, hasta el 22 de agosto 
de! mismo año, fecha de su fallecimiento, cuyo importe tota!, 
de 1.472 pesetas, se descompone eu la siguiente forma: 1,192 
pesetas que corresponden al período comprendido desde el 
21 de febrero al 17 de julio de 1938, y las 280 pesetas restan­
tes, al periodo que media desde el 18 de julio a! 22 de agosto 
del indicado año, fecha del fallecimiento del referido obrero, 
que serán .satisfechas en la siguiente forma:

Las 1. 1Q2 pesetas de la primera partida, con cargo al con-
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cepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, previo 
el reconocimiento del crédito correspondiente para su abono, 
y las 280 pesetas restantes, importe de la segunda de las par­
tidas citadas, que fué ya librada a la declarante en virtud de 
baber sido aprobada por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal ía oportuna declaración jurada, y reingresada en el 
fondo de Depósitos gubernativos por no haberse presentado a 
percibirla a su debido tiempo, con cargo al citado fondo, en el 
que se encnentra; debiendo pasar el expediente a la Comisión 
de Hacienda, a efectos del reconocimiento del crédito, para 
ei abono de la paitida que se menciona primeramente.

152. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en el mismo acuerdo que se indica 
en los cinco anteriores, a doña Elena Encinas Gutiérrez, en 
concepto de viuda dd operario de Parques y Jardines, asesi­
nado por los rojos, D. Francisco Sácz Vega, y ai hijo mayor de 
edad de dicho matrimonio, D. Santiago Sáez Encinas, los jor­
nales dejados de percibir por su causante desde el 21 de febrero 
de 1936, fecha en que fué declarado cesante por el Ayunta­
miento del Frente Popular, hasta el 25 de julio del mismo año, 
en que falleció, cuyo importe total, de 1.256 pesetas, se des­
compone en la siguiente forma; 1.192 pesetas qiie correspon­
den al período comprendido desde el 21 de febrero al 17 de 
julio de 1936, y las 64 pesetas restantes, al periodo que media 
del 18 al 25 de julio del indicado año, fecha del fallecimiento 
del referido obrero, que serán satisfechas en la siguiente forma:

Las 1.192 pesetas de la primera partida, con cargo a! con­
cepto 20 deí vigente presupuesto de gastos del Interior, previo 
el reconocimiento del crédito correspondiente para su pago, y 
ias 64 pesetas restantes, importe de la segunda de las partidas 
citadas, con cargo a) capítulo X V III, Resultas, del mismo pre­
supuesto; debiendo pasar el expediente a la Comisión de Ha­
cienda, a efectos del reconocimiento del crédito correspon­
diente, para el abono de las 1 .192pesetas primeramente citadas.

153. Abonar, de conformidad con lo informado por la in­
tervención Municipal y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en c! mismo acuerdo que se indica 
en los seis anteriores, a doria Rosalía Díaz Ferreras, en con­
cepto de viuda del operario de Parques y Jardines, asesinado 
por tos rojos, D. Alejandro Qalindo de la Llave, la cantidad 
de 2.296 pesetas, importe de los jornales dejados de percibir 
por su citado esposo desde el 21 de febrero de 1936, en que 
filé declarado cesante por el Ayuntamiento de! Frente Popular, 
hasta el 2 de diciembre del mismo año, en que fué asesinado, 
cuya cantidad percibirá ta mencionada viuda por su propio 
derecho y como representante legal de sus cinco hijos meno­
res de edad, Asunción, Alejandro, Felicísima, Jesús y Manuela, 
liabidos en su matrimonio con el causante, y que la expresada 
cantidad se satisfaga a dicha interesada, de conformidad con io 
informado por la Intervención Municipal, en la siguiente forma:

Las 1.192 pesetas a que ascienden los jornales correspon­
dientes al período comprendido del 21 de febrero al 17 de ¡niio 
de 1936, con cargo al concepto 20 dei vigente presupuesto de 
gastos del Interior, previo el reconocimiento del crédito corres­
pondiente, y las 1 104 pesetas restantes, a que ascienden los 
jornales desde el 18 de julio al 2 de diciembre de 1936, fecha 
del asesinato de[ causante, con cargo a la partida consignada 
en ei capitulo X V III, Resulta.?, del mismo presupuesto; debien­
do pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, a efectos 
del reconocimiento del crédito, para el abono de la primera de 
las partidas citadas.

154. Abonar, de conformidad con ¡o iiiEormado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso, y haciendo 
aplicación de io dispuesto en el mismo acuerdo que se indica 
en los siete anteriores, a doña Salvadora Blázquez Gutiérrez, 
en concepto de viuda del operario de Parques y Jardines, 
asesinado por los rojos, D. Juan José Sociats Gironda, la 
cantidad de 1.696 pesetas, importe de los jornales dejados de 
percibir por su citado esposo desde el 21 de febrero de 1936, 
en que fiié declarado cesante por el Ayuntamiento del Frente 
Popular, hasta el 19 de septiembre del indicado año, feclia de 
sn fallecimiento, enya cantidad la percibirá ta mencionada 
viuda por su propio derecho y como representante legal de 
su hijo menor de edad, José Luis Sociats Blázquez, habido en 
su matrimonio con el causante, y que la expresada cantidad 
se satisfaga a la peticionaría, de conformidad asimismo con io 
informado por la intervención, en la siguiente forma:

Las 1.192 pesetas a que ascienden los jornales dejados de 
percibir del 21 de febrero al 17 de julio de 1936, con cargo al 
concepto 20 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
previo el reconocimiento del crédito correspondiente, y las 
504 pesetas restantes, a que ascienden los jornales desde el 
18 de julio al 19 de septiembre de 1930, fecha del falleci­
miento del cansante, con cargo a la partida consignada en el 
capítulo X y íll ,  Resultas, del mismo presupuesto; debiendo 
pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, a efectos de! 
reconocimiento del crédito, para el abono de la primera de las 
partidas citadas.

155. Rectificar (a fecha de ingreso que por error se con­
signó al Auxiliar de Desinfección D. Silverio Pueyo Hernán­
dez en el acoplamiento del personal jornalero del Laboratorio 
Municipal, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 26 de julio próximo pasado, fijándola en 19 de enero de 
1927. que es la que le corresponde; y que en virtud de dicha 
rectificación se asignen a dicho interesado, sobre el jornal ini­
cial de 10,50 pesetas, cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas dia­
rias que tiene vencidos, ypor tanto, el jornal de 13,50 pesetas, 
que debe percibir a partir del t de enero del corriente año, en 
lugar del de 12,75 pesetas que por error se le asignó, como 
antes se indica, en el acuerdo que se rectifica.

A D I C I Ó N

Asuntas al despacho de oficio

156, Aprobar un decreto de la Alcaldía Piesidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone la ratificación del de 1 de 
agosto anterior, en cumplimiento de lo preceptuado por la 
vigente Ley mimicipal sobre destitución de funcionarios, por 
el cual, entre otros extremos, se dispuso la separación de su 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo ios de carác­
ter pasivo, dei Conductor mecánico de Talleres Qenerales don 
Ramón Hoyos Sánchez, como consecuencia de! expediente de 
responsabilidades que le fué instruido como autor (aparte de 
la reincidencia en otras faltas leves) de ía substracción de dos 
motores para su arreglo y venta en beneficio propio.

157, Se di ó cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la cuenta rendida por e) señor Depositario de Villa de 
las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1942 con apli­
cación al fondo de Depósitos (Métálico y Valores), asi como 
los justificantes de la misma y tm estado general que com­
prende, en resumen, ias operaciones realizadas.

Y  se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su día, 
a tenor del artículo 130 del reglamento de Hacienda municipal.

158, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona;
D. Antonio Muñoz Verdugo, con su esposa, hijos y hermano.
A Canillas:
Doña Petra Molina Vaüejo.
A Carabanchel Bajo: _
D. Juan Lucelia López, con su esposa e hijos,
A Chamartín de la Rosa:
O. Emilio Vilar Fernández y doña Teodora Bellosa,
A Ceuta:
D, Emilio Grande Francés.
D. Carlos Sánchez Benito, con su esposa y hermana politica.
Doña Africa Esteban Navarro.
Al Puente de Valiecas:
Doña Romualda Mal partida Martín, con sus hijos y nieta.
A Valencia:
D. Arturo Santos Vega,
A Valls (Tarragona): _
D. Ignacio Royuela García, con sn esposa e hijos.
AVtcálvaro:
D. Gregorio Ortega de Castro y doña Aifotisa Sainz Roa.

Asuntas y expediantes con díclameí) de ias Comisiones

Comisión da Hacienda
159. Devolver a Hispa ti ía Ininobi Haría (S. A.) la canli-

dad de 5.940 pesetas, indebidamente satisfechas por recibos 
de la Adiiiiiiistración de Rentas números 36, 37, 9 y 10, que

Ayuntamiento de Madrid
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comprendan desde el tercer trimestre de 1942 al tercer trimes­
tre de 1943, ambos inclusive, refercrrtes al arbitrio sobre 
valias correspondiente a las fincas 15 y 17 del paseo de Ato­
cha, lina vez que, según manifiesta la Junta de Exacciones, 
es cierto que, como manifiesta dicha entidad, las obras que 
originaron los pagos citados, que tenían por objeto el derribo 
de la.s ciladas fincas, no fné posible comenzarlas, ni la valla 
filé colocada, por haberse estado tramitando el expediente de 
desahucio de los inquilinos; debiendo verificarse ia devolución 
de que se trata, para lo que se ha cumplido lo establecido por 
la circular de la Dirección de! Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
como minoración de los ingresos de! mismo concepto de! pre­
supuesto en curso.

160. Aprobar un gasto de 7.696,40 pesetas, destinado a 
satisfacer el importe de !a expropiación de una parcela de te­
rreno procedente de (a finca número 12 de la calle del Principe, 
incrementándose a tales efectos en la citada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, el coiicep- 
fo 32 del presnpiie.sto extraordinario de 1941, mediante detrac­
ción de aquélla, previa la tramitación reglamentaria, de! con­
cepto 2 .“ del propio presupuesto.

16!, Disponer, en armonia con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, que la gratificación 
de 1.000 pesetas anuales que en virtud del acuerdo de ia Co­
misión Municipal Permanente de t de jimia del corriente afio 
fné concedida a los Oficiales Interventores de Arbitrios que 
prestan servicio en Subalternas, se haga extensiva a todos 
aquellos funcionarios del Cuerpo que no tengan gratificación 
por otro concepto ni asignación de tíingima otra clase de emo­
lumentos; debiendo quedar rectificado en tal sentido e! refe­
rido acuerdo de 1 de junio del año actuai.

162. Conceder una subvención de 10.000 pesetas a la 
Delegación Provincia! de la Vieja Guardia de F. E, T . y de 
lasj, O. N. S., pera que pueda atender con la misma a la labor 
benéfica y humanitaria que en favor de los hijos y familiares 
de sus numerosos caídos viene realizando; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 517 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

163. Aprobar varÍ3.s certificaciones, facturas y oíros do­
cumentos que, formulados por las dependencias correspondien­
tes, figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión de Ensanche

164. Abonara D. Rafael García Ruiz de Iniesta la can­
tidad de 30.510,11 pesetas, importe, según certificación for­
mulada por ia Dirección de Vías Fiíbiicas municipales, de ia 
instalación de aceras de loseta de cemento en la calle del Ge­
neral Oráa, entre las de Velázquez y Serrano; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 5,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, e ingresarse la economia resultante de dicha obra, 
de 8.782,43 pesetas, en e! concepto de procedencia del expre- 
.sado presupuesto,

105. Abonar a Gas Madrid (S. A.) las cantidades de oe- 
setas 19,395,66 y 64.116,80, en total 83,395,66 pesetas, im­
porte, según dos certificaciones formuladas por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, la primera, det alumbrado en 
calles del Ensanche durante el mes de julio último, y la segun­
da, del entretenimiento y limpieza de! material durante el 
mismo mes; debiendo ser cargo diclio importe totatj más el 
4 por too de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, ai concepto 23 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

166 a 169. Conceder licencia a ios señores que a contt- 
miacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres, 
poudientes, para diver.sas obras en los sitios que se indicau- 
siempi e que lu.s mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
miinidpales para esta dase de obias; no debiendo ser expedi­
das estas licencias hasta que emiííiii infoniie tavorabie la Fís-

calfa de la Vivienda y los técnicos municipaies que sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi- 
nistradón de Rentas y Exacciones para que procedo al cobro 
de los derechos provisionales:

A D, Vicente Torregrosa Aliaga, para obras de nueva 
planta para vivienda en la calle de Gaztambide, con vuelta a 
la de Donoso Cortés,

A D. Vicente Painel Enriquez, para cttnsíruir un muro de 
cerrauiiento de los solares números 129 y 131 de la calle de 
Velázquez.

A D. Rafael Barrios y Barrios, para obras de nueva planta 
para vivienda en el solar número 102 de la calle de Lagasca,

Comisión de Pelleta Urbana y Rural

170, Desé.síiniar el recurso formulado por D. Eugenio 
Bueno Martínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio último, que le denegó licencia para 
venta de carbones y leñas para gasógenos, como cambio de 
nombre, en la calle de ios Hermanos Miralles, 30; ya que, 
según resuita del expediente, no han desaparecido iss causas 
que motivaron dicha denegación; debiendo, en su consecuen­
cia, mantenerse el referido acuerdo.

171, Estimar el recurso formulado por D. Luis Zayas 
Lilío contra el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, 
de 18 de noviembre de 1943, que ie denegó licencia para venta 
de pescados frescos y salados en ia calle de la Torrecilla del 
Leal, 2, visto lo que en el citado recurso se argumenta, indí- 
Cütido que iiiíiica ha sido su pensamiento el vender pescados 
frescos, sino únicamente eti saiazón y variantes, y teniendo 
en cuenta lo informado por la Sección y por los técnicos muni­
cipales, así como lo acordado por la Comisión en 9 de junio 
del corriente año; debiendo, en su consecuencia, concederse 
licencia para venta de pescados en salazón y variantes exclu­
sivamente, sin que pueda ejercerse en ningún momento la 
industria de venía de pescados frescos.

17-2 y 173. Estimar ios recursos formulados por D. La­
dislao Rupérez y por doña Jesusa Abascal Cobo contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 15 y 6 de 
junio último, respectivamente, que les denegó itcencia para 
despacho de leche en la calle de Berrugueíe, 32, y en la de 
Castilla, 23, ya que, según manifiesta la Administración de 
Rentas y Exacciones, han sido satisfechas por tos interesados 
ias multas pendientes de pago en materia de abastos; debiendo, 
en su consecueii£ia, concederse las licencias de que se traía.

174, Estimar el recurso formulado por D. Antonio Ruiz 
Bórdales contra acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 2 de diciembre de 1943, qne le denegó licencia para 
taller de sastre sin géneros en la calle de Bravo Murilio, 157, 
ya que, segt'm comprobación ilevada a cabo por ios técnicos 
municipule.s, han sido subsanadas todas las deficiencias de que 
adolecía el local de que se trata; debiendo, en su consecuen­
cia, concederse la referida licencia,

175, Desestimar el recurso formulado por D, Justo May- 
Hii Topalda contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 25 de mayo del corriente año, que le denegó licencia 
para agencia de transportes en la plaza de Santa Catalina de 
ios Donados, 1, ya que, según informa ia Delegación de Trá­
fico, no han variado las causas que motivaron la indicada dene­
gación; debiendo, en su consecuencia, mantenerse el acuerdo 
de que se traía,

Í76. Conceder licencia a D. Matías Jiménez de Frutos 
para depósito cerrado de material eléctrico en la avenida de la 
Reina Victoria, 25, ya que ha sido comprobada por los técni­
cos municipaies la veracidad de lo manifestado por el intere­
sado de que el acceso al loca! de referencia se ha efectuado 
por el portal de la iiidiCiida fincai habiendo sido condenado el 
acceso por la vía pública, por cuyo motivo había sido dene­
gada en 18 de noviembre de 1943 la citada licencia.

177. Estimar el recurso formulado por D, Faustino Blasco 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
julio del corriente año, que le denegó licencia para taberna, 
como cambio de nombre, en ia calle de Lérida, 42, ya que por 
dicliC) interesado ha sido presentada la oportuna autorización 
de la Dirección General de Seguridad, cuya falta motivó aque­
lla denegación; debiendo, en su consecuencia, concederse la 
licencia de que se trata,

178- Desestimar el rescurso formulado por doña. Vicenta

infami "I Madrid
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Prieto Roniáti contra el acuerdo de la Comisión Mmiicipal Per­
manente, de 27 de julio líltlmo, que le denegó la licencia para 
tablajería en el cajón mimeró 74 del Mercado de Santa Maria 
de la Cabeza, por carecer el local del zócalo de mármol exigi­
do para esta dase de industrias y por no considerarse atendi­
bles las razones aducidas por la interesada respectó al caso; 
debiendo, en su consecuencia, mantenerse el referido acuerdo.

179. Conceder á Crowner (S, L,), por considerar aten­
dibles los razonamientos aducidos por diciia entidad, una nueva 
prórroga de seis meses para que por la misma se lleven a cabo 
en su establecimiento de muebles de la calle de Goya, 107, las 
obras necesarias, que le fueron interesadas oportunamente, 
encaminadas a la corrección de los defectos señalados por el 
Servicio de Arquitectura, ya que se trata de un semisétano 
con entrada directa de la calle.

180 a 188. Denegar, ratificando la Comisión anteriores 
dictámenes, que fueron retirados para nuevo estudio de la mis­
ma, a petición del Sr, Olmedo, por acuerdo de 17 de agosto 
último, las licencias solicitadas por Granja Pocli (S. A.) para 
ampliación a venta de helados en sus establecimientos de venta 
de leche y leche envasada, sitos en la calle de San Bernar­
do, 18; paseo del Prado, 5; calle.s de Narváez, 5; Atocha, 117; 
Cava Alta, 44; Joaquín Garda:Morato, 105; Fernández de los 
Ríos, 53; Cruz, 16, y Joaquín García Morato, 150, ante la 
prohibición, señalada por el Laboratorio Municipal, según ei 
apartado 13 de la Ordenanza novena, de 9 de julio de 1924, 
de la venta de leche en establecimientos dedicados a otro 
comercio.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

189. interesar de la Dirección General de Primera Ense­
ñanza, en armonía con la propuesta formulada por la Inspec­
ción profesional y cón motivo de! agrupamiento de escuelas, 
actualmente en tramitación, dé los nombres de Cardenal Cis­
neros, Felipe ii-y dei que ftté Alcalde de Madrid D. Alberto 
Aguilera a los primeros grupos escolares de niños que se cons­
truyan en esta capital,

190. Disponer que por el Ayuntamiento sea abonado el 
gasto de 3.750 pesetas, importe, según presupuesto formulado 
por el Vocal Arquitecto de la Junta, de la construcción y en­
trega de los muebles interesados por la Directora de la gra­
duada nacional instalada en la casa número 4 de la carrera de 
San Francisco, con destino a la custodia de la imagen y 
bandera donadas a la referida graduada por la Embajada de 
la República Argentina, teniendo en cuenta la distinción que 
representa para im grupo escolar la donación de referencia, 
y aun tratándose de una graduada de carácter nacional, con­
tribuyendo así la Corporación a la atención y deferencia de la 
citada Embajada; debiendo pasar el expediente a la Comisión 
de Hacienda, previo informe de la Intervención Municipal, a 
fin de que determine el crédito con cargo al cual habrá de abo­
narse el indicado gasto.

191. Adquirir, ante la urgente necesidad de que en el 
próximo curso funcionen en las debidas condiciones las cla­
ses de Mecanografía sostenidas por la Corporación municipal 
y en armonía con lo informado por los Profesores de dicha 
especialidad, doce máquinas de escribir de las marcas Under­
wood, Smith Premier, RoyaI y Remington, con sus correspon­
dientes útiles, a la casa Emilio Díaz (avenida de José Anto­
nio, 29), cuyo suministro ofrece, con fecha 17 del pasado mes 
de julio, en el precio de 49.250 pe,setas; debiendo ser cargo 
la suma que se indica, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al crédito de 50.000 pesetas mediniite 
detracción de la misma, del remanente dei presupuesto de 1943, 
creando, con dicha transferencia el cotmepto 469 duplicado en 
e! capitulo X , artículo 2,°, del vigente presupuesto, previa 1a 
tramitación reglamentaria y en censonaiicia con la autoriza­
ción otorgada por ia Comisión de Hacienda.

192. Atender por cuenta del Ayuntamiento, ante el próxi­
mo funcionamiento de tas dase,s, a todos ios gastos de calefac­
ción, limpieza y Inz eléctrica que se precisen en el edificio 
señalado con el número 14 del paseo del General Martínez 
Campos, habilitado por el Ministerio de. Educación Nacional 
pura instalaren e! mismo la-graduada de niños Joaquín Sorolla 
y otras escuelas, ya que se trata de un edificio del Estado, 
por el que no habrá de abonar alquileres la Corporación 
inunícipa].

193. Aprobar la modificación, aceptada por la Dirección 
General de Primera Enseñanza, intródndrta por el Vocal Ar­
quitecto en él proyecto de construcción de un grupo escolar 
en la plaza de Ramales de esta capital, al objeto de instalar en 
la.planta baja de dicho edificio ióf; servicios de la Inspección 
Médicoescoiar; autorizándose al mencionado facultativo muni­
cipal para llevarla a efecto, con e) aumento de gasto que repre­
senta, y cuya diferencia habrá de abonar asimismo en su día 
el Ministerio de Educación Nacional, ya que la constrnedón 
del citado edificio habrá de realizarse a medías entre el Esta­
do y ei exceleníisiino Ayuntamiento.

* JT

Comisión de Hacienda

194. Concederá la Real e Ilustre Congregación de Es­
clavos de Nuestra Señora de la Almudena un donativo, como 
en años anteriores, de 1.200 pesetas para ia función del Ha- 
mado Voto de Villa; debiendo ser cargo dicha suma, o (do el 
informe verbal de la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

195. Conceder licencia de circulación, con exención de 
derechos durante el presente ejercicio, a la Embajada de los 
Estados Unidos de América para cuatro bicicletas de propie­
dad de la citada Embajada, marca Orbea y números 153.464, 
155.733, 154.449 y 154,456; debiendo .ser conducidas las mis­
mas por personal debidamente uniformado y satisfacerse el 
importe de la placa especial, que habiá.de ser.colocada-en sitio 
bien visible de las máquinas.

196. Proceder, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, al abono al personal 
de )a Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones que ha inter­
venido, durante el año en curso, en la realización de trabajos 
extraordinarios en dicha Sección, del importe de dichos tra­
bajos, que, según relación a que se refiere el indicado acuerdo, 
asciende a la suma de 6.114 pesetas, que habrá de satisfacerse, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo al concepto I62de l vigente presupuesto ordinario 
del Interior. .

Comisión de Gobierno Interior y Personal

197. Disponer, una vez acordada por ia Comisión Muni­
cipal Permanente, en sesión de 24 de agosto último, la jubila­
ción, por edad, del Director de Investigaciones:Históricas, don 
Manuel Machado Rtiiz, y teniendo en cuenta las consideracio­
nes puestas de manifiesto por la Comisión de Cultura e Infor­
mación en orden a que ei Ayuntamiento no-se vea privado de 
los servicios de aquel ilustre escritor y Académico de número 
de la Real Academia de la Lengua, y pueda seguir contando 
con su colaboración en la labor cultural que la Corporación 
realiza, y que cada vez ha de ofrecer más amplias perspecti­
vas, que dicho Sr. Machado continúe desempeñando los car­
gos de Director del Museo Municipal y de Invesíigsciones 
Históticas, percibiendo una gratificación:equivalente a la dife­
rencia entre el haber que le con^sponde como jubilado y el 
que percibía por todos conceptos cuando se hallaba en activo, 
quedando, en su consecuencia, modificados con este acuerdo 
todos los anteriores que a él puedan oponerse; bien entendido 
que cuando el Sr. Machado deje de desempeñar las indica­
das plazas, se unirá la primera a la Dirección de la Biblioteca 
y será amortizada la segunda, según está dispuesto en la reor­
ganización de servicios.

Se levantó la sesión a la una y cmcneiita minutos de la 
tarde.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo precyñuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en le Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publica ció 11 de este anuncio en el Bóíetín Oficini de ia 
provincia, el.expedieate relativo a la incrementación-en 9.141,50 
pesetas del concepto 176 duplicado del vigente presupuesto de

■ 'I -
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gastos del Interior, con destino a la adquisición de mobiliario 
pura la Sección de Hacienda y la Dirección de Obras Sanitarias, 
mediante transferencia de dicha suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al ptlblico para su conocimiento,
Madrid, P de septiembre de 1944,—El Secretario, M . B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íh 4 sf

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal en 
virlud del cual se incrementa en la suma de 13.475 pesetas el 
concepto 176 duplicado del vidente presupuesto de gastos del In­
terior, con destino a la adquisición de enseres de oficina con des­
tino a las Secciones de Hacienda y de Técnica Fiscal e Inspección 
de Industrias, mediante transferencia de dicha suma del remanen 
te que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1944.—El Secretario, M , B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Jesiisa 
Corral proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 7 de la plaza de Tirso de Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipondrén por escrito anta la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de ] 944.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 25 de mayo último, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 de junio siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de consolidación de los edificios agrícolas de 
la finca Tres Cantos, de propiedad municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 156.009,44 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.120,19 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a tos respectivos resguardas los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la 
definitiva de 6.240,38 pesetas, que le será devuelta a !a termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 5 de octubre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en ios días hábiles, 
desde e! siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
ei Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En lo® referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se suplementará en la cantidad de 162.249,81 pesetas, median­
te transferencia de esta suma del concepto 3? del indicado pre­
supuesto.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de septiembre de 1944.—El Secretario, M , B erdejo . 

Saludo a Franco. (Arriba España!

M O D E LO  DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pape! timbrada dcl Estndci de !a clase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de consolidación de los edificios agríco­
las de la finca Tres C antos.’ )

D . ..., que v iv e .,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de consolidación de 
los edificios agrícolas de la finca Tres Cantos, de propiedad mu­
nicipal, anunciada en el Boletín Oficial dei Estado y en el Boletín 
Oficial de ia provincia en los dias... y ... de... de 1944, conforme 
en (in todo con las raismes, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto 
por ciento — en letra— en los precios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las rr muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del prooonente.)

S U B A S T A S
psndlentas en «I día de hoy, con expresión de su cuantié 
y facha en que termina ia presentación de proposiciones 

para les mismas

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

SUBASTAS

13 sepbre. Obras de construcción de un pabellón 
para depósito de cadáveres y un la­
vadero en el Instituto Municipal de 
Puericultura.—Presupuesto de con-

28.428,19
14

trata.......................................................
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 92 de la 
calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8.

20.000
20

Precio tipo............................................
Obras de construcción de una alcanta­

rilla en la calle de Beilén, trozo com­
prendido entre las de Don Pedro y 
de la Morería, y desviar el alcan­
tarillado de la calle de Yeseros.

22
Presupuesto de contrata.................. 143.753,80

Obras de renovación del pavimento de 
ia calzada y aceras de la calle de 
Fernando V I.—Presupuesto de con-

481.200,22tra ta .......................................................
25 Obras de transformación de la esta­

ción ozonizadora de la plaza de San­
ta Bárbara, e instalación de un eva-
cuatorio y un quiosco para la venta

324,880,46de flores,--Presupuesto de contrata.
27 Obras de pavimentación déla calle de 

Baílén, entre la plaza de España y la 
calle Mayor.—Presupuesto de con-

2.086.863,14trata ......................................................
29 Obras de conservación del pavimento 

y reconstrucción de aceras en la
1.726,157,13

2 octubre
calle de Cartagena,—Precio tipo. . .

Obras de construcción de la vivienda 
del Conserje del grupo escolar Con­
cepción A renal.— Presupuesto de

44.650,72contrata................................................
4 Obras de consolidación de los edifi­

cios agrícolas de la finca «Tres Can-
tos»,— Presupuesto de contrata----- 156.009,44
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